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Dir. Administración de Educación Municipal

REF: RECEPC|ON L|CENCIA MEDTCA A
VEJAR CISTERNAS LESLIE HUGUETTE

RESOLUCTON (E) No 3024

CH|LLAN V|EJO, 1 1.06.2014

VISTOS: Las facultades conferidas en ta Ley No18 695, orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textosmodificatorios, lo dispuesto en el D.F.L. N' 1 " Fija texto refund¡do, coordinado ysistematizado de la ley 19.070" que aprobó el Estátuto de los profesionales de laEducación y de las Leyes que lo complementan, Ley N'1g.s43 que regula el traspaso de
§ervlclos Municipales entre las Municipalidades de lás comunas que indica, el D.F.L. N. 1del 05'04'1994 que fija el rexto refundido Coordinado y Sistemat¡iaoo del Código delTrabajo.

CONSIDERANDO

que reem ptaza at Decreto Arcardicio l. g_;f 3:il"Jili"lg:[rJ;"tJJ,i:ii1ffi:3"1
Director DAEM, Decreto Alcaldicio (E) No 23gg del 05.05.2014, que Asigna funcióntransitoria a Don Marcero Mero vera en ausencia der Jefe DAEtrf (R).' 

-r

b) La Licencia Médica No 2_44395900 de fecha09'06'2014, presenta.dg gor sr(a). VEJAR císrenruAs LESLTE HUGUETTE, por 12 días,emitida por er Doctor(a) JUAN ARRTAGADA GoNz Árc2.

DECRETO:
l.-RECEPCIONESE, la Licencia Médica No 2_44395900, de fecha 09.06.201 4, de s(a).vEJen cÑeRNAS les¡-le nucUETTE, cédutade ldentidad No 09'656.410-4, Directora Tecni", y Educadora oe p¿rrulos en el Jardínlnfantil Las Manitos de la comuna de chillen Ú"Jo, por 12 días a contardel 10.06.2014 al21.06.2014.

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARcHíVESE.
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lnteresado, Jardín Las Manitos,


